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CRIMINOLOGÍA AZUL (BLUE CRIMINOLOGY): LAS SECUELAS DEL PAISAJE ACÚSTICO Y LUMÍNICO EN EL UNIVERSO MARINO Y OCEÁNICO


RESUMEN: La profusión de ruido antropogénico y de luz artificial forman parte del extenso paisaje medioambiental y merecen una atención destacada en la disciplina de la Criminología verde, que tan solo tentativamente ha explorado sus consecuencias en organismos terrestres y seres humanos. Ambos fenómenos, además, caminan compartiendo determinadas interacciones que, en suma, representan la complejidad de la vida social y económica. Y esta conjunción entre contaminación acústica y lumínica afecta a los ecosistemas marinos en un planeta cada vez más ruidoso y deslumbrante. La materia requiere un nuevo enfoque criminológico, una perspectiva holística que integre, en su análisis, los efectos del ruido antropogénico y la luz artificial en las especies de animales marinos de superficie o submarinas que habitan entornos naturales singulares. La fauna marina, que se ajusta con armonía a las fuentes de ruido geológicas y biológicas, no puede enfrentarse al violento incremento de la antropofonía en el océano, básicamente porque los procesos de adaptación se producen únicamente en respuesta a fuentes naturales de ruido como olas, lluvia, rayos sobre el agua, agitación térmica del agua de mar, etc., y que, en consecuencia, excluyen el producido por fuentes antropogénicas o artificiales. La nocividad del ruido subacuático en la fauna marina es equivalente a su incremento sostenido en el tiempo y sus efectos en cascada amenazan la integridad de los distintos ecosistemas, desde la pérdida de biodiversidad y fragmentación de los hábitats, a la modificación de la transmisión de señales de los organismos acuáticos, la transformación del entorno del apareamiento en vertebrados e invertebrados, o la superposición e interferencias en el sistema de navegación de cetáceos, por citar algunos ejemplos arquetípicos. El sentido del paisaje sonoro y lumínico en los ecosistemas oceánicos es todavía un tema infravalorado. No obstante, el medio acuático y subacuático presenta excelentes perspectivas de mejora y mitigación de los impactos ocasionados respecto de las fuentes primarias y secundarias de tales paradigmas contaminantes todavía tan subestimados.  
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BLUE CRIMINOLOGY: REVERBERATIONS OF SOUNDSCAPE AND LIGHT POLLUTION IN THE MARINE AND OCEAN UNIVERSE 
ABSTRACT: The profusion of anthropogenic noise and artificial light is intrinsic to the extensive
 environmental landscape and deserves particular attention in the discipline of Green Criminology, which has only tentatively addressed its effects on terrestrial organisms and humans. Moreover, both phenomena usually do share several interactions that, in short, represent the complexity of social and economic life. This conjunction between noise and light pollution affects marine ecosystems in an increasingly loud and dazzling planet. The issue requires a holistic criminological approach, one that includes the effects of anthropogenic noise and artificial light on surface and underwater marine animal species which inhabit unique natural environments. Marine fauna, which harmoniously adjusts itself to geological and biological noise sources, cannot cope with the violent increase of the ocean’s anthropophony, mainly because processes of adaptation only occur as a response to natural noise sources such as waves, rain, lightning over water, thermal agitation of seawater, etc., thus excluding sound or light caused by anthropogenic or artificial sources. The damage caused by underwater noise to marine fauna is equivalent to its continued increase over time, and its cascade effects threaten the integrity of the ecosystem at stake. Such aftermaths range from biodiversity loss and fragmentation of habitats, to the alteration of aquatic organisms’ signals of transmission, the transformation of the mating environment of vertebrates and invertebrates, or the overlapping and interference with the cetacean navigation system, just to name a few exemplifications. The significance of soundscape and artificial light concerning oceanic ecosystems has received little attention so far. However, both aquatic and underwater environments present excellent prospects for their recovery and for the mitigation of the impacts of primary and secondary sources of these still underrated polluting paradigms.
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I. INTRODUCCIÓN
El interés científico dominante por la agonía que oprime al buen estado de conservación de los mares y océanos del planeta crece paralelamente al incremento del nivel del mar causado por el cambio climático. También la inquietud social por el daño ambiental marino ha despertado del letargo, ahora bien, cuando la evidencia científica sobre el desafío alarmante que supone para los seres humanos ha resultado irrebatible. En concreto, un aumento del nivel del mar proyectado para 2100, de 18 a 59 cm en el escenario más optimista, representa una seria advertencia para las zonas costeras del mundo.
 Respecto al aumento vertiginoso del ruido ambiental en los océanos, sin embargo, no existen evaluaciones prospectivas, pero sí conocemos desde hace más de una década que uno de sus principales causantes es el transporte comercial marítimo a nivel planetario y que los niveles de ruido eran al menos 10 veces más altos en 2009 que algunas décadas atrás.
 Partir del problema medioambiental encarnado en las repercusiones del calentamiento global en el contexto oceánico, entonces, nos permite descubrir que existen otras fuentes de polución relativamente sencillas de controlar, como el ruido antropogénico o el exceso de luz artificial. En otras palabras, focos “secundarios” o alejados de la estrategia global contra el cambio climático y de los grandes asuntos ambientales que constituyen el núcleo de las trepidantes agendas públicas y que, sin embargo, apenas precisan de intervenciones elásticas, dinámicas y elementales. 
Una suerte de mediación de naturaleza técnica que no puede ejecutarse sin el sustrato de decisiones legislativas firmes, plasmadas y formalizadas en normas administrativas o penales que prevean sanciones alejadas del nivel de rentabilidad habitual, sobre todo, en el plano de la responsabilidad penal corporativa por delitos medioambientales y los modernos programas de cumplimiento normativo o corporate compliance, fundados en torno a medidas que pretenden incentivar la modificación de las conductas empresariales y lograr algunas de las finalidades de la sanción penal. El arraigo alcanzado por el sistema de los compliance programs en el Derecho ambiental estadounidense, como apunta Górriz Royo, ha desplazado el interés por la eficacia del castigo basado en el tradicional fin retributivo de la pena hacia un sistema basado en incentivos y premios, en el que prevalece conseguir ex ante el objetivo de hacer cumplir la legalidad [medioambiental].
 
De hecho, como señalan Duarte et al., en la actualidad, entre los conflictos ambientales que asolan al mar, la mitigación del ruido [y de la luz artificial] resultan relativamente fáciles de atajar en la funcionalidad característica de la vida social y económica: “… a diferencia de otras fuentes de contaminación, el ruido antropogénico no persiste en el medio ambiente una vez que se eliminan las fuentes. En consecuencia, las acciones legislativas para reducir el ruido antropogénico e incentivar el despliegue de soluciones tecnológicas existentes pueden tener efectos positivos casi inmediatos.”
 Las opciones más apropiadas y eficaces, por otra parte, pueden variar en función de las consideraciones específicas de cada sector industrial, incluida la naturaleza de los métodos de reducción del ruido disponibles.
 A pesar de que el único instrumento de gobernanza internacional sobre los océanos existente, la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982 (UNCLOS) no menciona ni el ruido antropogénico ni la luz artificial nocturna como fenómenos contaminantes de interés internacional, es preciso avanzar en esta dirección.
  

Este artículo adopta un enfoque estrictamente criminológico, en ningún caso jurídico o normativo; por lo tanto, su objeto no es ni examinar la legislación existente dirigida a la protección de especies de vertebrados e invertebrados ni formular propuestas de lege ferenda, sin perjuicio de realizar algunas remisiones obligadas al respecto, con el objeto de matizar o reforzar el hilo discursivo del texto. El trabajo extiende el incipiente contorno de una Criminología azul reconstruida,
 centrada en el mar y sus elementos naturales, una criminología hermanada con la Criminología verde, en la que destaca un rasgo diferenciador: en este caso, la localización de los daños y crímenes medioambientales sucede en mares y océanos.
 La conceptualización de esta Criminología azul reformulada parte de los principios fijados por la economía azul, concepto emergente que concibe a los mares y océanos como propulsores económicos,
 la gobernanza azul o gobernanza internacional de los océanos,
 la aceleración azul, que intensifica la presión sobre los océanos con una gama de interacciones sinérgicas, antagónicas y aditivas entre la multiplicidad de demandas actuales,
 y el crimen azul.
 Bajo esta premisa, encuentro particularmente interesante subrayar la conexión entre luz artificial [nocturna] y ruido en el medioambiente subacuático, no desde una perspectiva puramente cientificista, pero sí con el soporte de que dicha dualidad ruido-luz también acontece en el contexto terrestre, opinión que hemos defendido sistemáticamente con anterioridad [a pesar de las particularidades subjetivas que motivan la estimación de un sonido determinado como ruidoso].
 
Desde el prisma de la Criminología azul, este estudio aborda las secuelas del ruido y de la luminosidad excesiva en los ecosistemas marinos, en concreto, en su fauna, aunque como se subraya más adelante también afecta a la flora, y que se proyectan con una virulencia similar a la mostrada en relación con los humanos. Como “la mayor parte de la antropofonía es [ruido] en un sentido biológico, porque es una señal no natural y no deseada,”
 las fuentes de sonido, vibraciones y luz artificial pueden variar de magnitud, pero las características sensoriales que los convierten en contaminantes esconden peculiaridades que las diferencian del ruido terrestre. Indicadores, entre otros relacionados con la percepción [altamente especializada] de cada especie, como la velocidad de propagación de las ondas sonoras, que depende primordialmente de la temperatura, presión y salinidad del océano.
 En cualquier caso, conviene precisar que el sonido viaja aproximadamente cinco veces más rápido en el mar que a nivel atmosférico y que el agua es un excelente conductor de ondas sonoras, factores que los peces han aprovechado desde el origen de sus esqueletos internos óseos y sus aletas, utilizando el sonido tanto para la orientación como para la comunicación.
 Por ello, el análisis de la conexión entre dichas manifestaciones relativas a los sentidos y su potencial criminógeno es relevante para la concreción de la noción de víctima ecológica y la expansión de sus postulados a los ecosistemas marinos. El argumento del documental “Sonic Sea” patentiza de manera formidable esta necesidad apremiante.
 La mera comparación entre sentirse atrapado en un club nocturno ruidoso y oscuro sin poder ver ni oír a los otros y el enorme esfuerzo que las especies marinas llevan a cabo para evitar el ruido antropogénico de los motores de embarcaciones o las perforaciones en busca de petróleo, gas u otros minerales, simboliza la realidad actual del paisaje sonoro de los océanos.
 
II. RUIDO ENSORDECEDOR EN EL OCÉANO: FUENTES, EFECTOS Y EXPECTATIVAS

El paisaje sonoro del océano, antes de la primera Revolución Industrial, fluctuaba entre sonidos, en su gran mayoría, de origen geológico [geofonía] y biológico, ambos producidos tanto voluntaria como involuntariamente [biofonía]; sin embargo, la contribución de fuentes antropogénicas [antropofonía] lógicamente era casi inapreciable.
 Los organismos marinos producen sonidos bióticos de múltiples formas, y frente a “la suposición común de que los peces son silenciosos [o sordos],” en realidad ostentan la capacidad de producir sonidos de un modo más variopinto que cualquier otro grupo de animales vertebrados.
 Como refieren Peng y colegas, algunos como el bacalao, hacer vibrar su vejiga natatoria a través de la fuerza muscular, otros producen sonido frotando las partes duras de su cuerpo, etc.
 El sonido abiótico, por su parte, proporciona información muy valiosa sobre el entorno y su origen es bien natural, o antropogénico.
 Los fenómenos naturales, por lo tanto, también generan ruido, sonidos que incluso pueden resultar igual de perturbadores, poderosos o nocivos que el ruido artificial, pensemos en tormentas de nieve, huracanes, tormentas eléctricas, volcanes, cascadas, etc.
 
La idílica imagen de un océano concebido como un oasis de silencio es, simplemente, una ficción errónea que ha permanecido viva en el imaginario colectivo, a pesar de que este dogma fue refutado por la evidencia científica en la década de los años 30 del siglo XX.
 Muy al contrario, el océano es un lugar estridente, repleto de sonidos naturales emitidos por sus múltiples habitantes, inversamente a lo narrado en el célebre y premiado documental Le Monde du Silence, codirigido por el oceanógrafo Jacques Cousteau y el realizador Louis Malle.
 En el ambiente marino, las peculiaridades del ruido son múltiples, pero que el ruido generado por los seres humanos produce efectos nocivos en los animales terrestres, es un hecho bien documentado en la literatura científica, que indudablemente también invade y daña los hábitats marinos, a pesar de que el número de investigaciones al respecto es sensiblemente inferior.
 
Por ejemplo, “el ruido antropogénico… omnipresente tanto en el medio terrestre como en el acuático” afecta a la fauna de vertebrados e invertebrados en relación con “el desarrollo, la fisiología y/o el comportamiento de cada individuo”,
 a las comunidades de arrecifes de coral,
 o a los ecosistemas de cañones submarinos que mantienen altos niveles de biodiversidad.
 Los altos niveles de ruido antropogénico también deterioran los rasgos fisiológicos que comprometen la conducta antidepredadora de especies como la lubina europea, reduciendo el comportamiento de inspección de depredadores.
 Además, sucede que tanto el espectro audible como el órgano auditivo de los humanos y no humanos es diferente.
 Por ejemplo, ni las aves ni algunas especies de fauna marina pueden adaptarse al ruido antropogénico e incluso presentan dificultades de ajuste en respuesta a cambios en fuentes naturales de ruido, en estos casos, la migración a otros lugares es la respuesta más sencilla y común.
 Por añadidura, los mecanismos y umbrales de audición varían entre las especies de delfines, peces y crustáceos, así, algunos peces teleósteos pueden detectar señales ultrasónicas con una sensibilidad relativamente alta, sin embargo, se conoce mucho menos la capacidad auditiva de los invertebrados, incluidos los crustáceos.
 Según Duarte y colegas: “Los animales marinos pueden recuperarse y hacer frente al intenso ruido antropogénico a través del comportamiento de evitación o habituación”, ahora bien, la longevidad de numerosos mamíferos marinos y las extensas áreas que ocupan, representan un desafío respecto a la evaluación de la adaptación a rangos y fuentes de ruido heterogéneos.
 Por otro lado, las estrategias de conservación de las aves marinas a largo plazo en lugares donde los humanos conviven con la vida silvestre son cruciales,
 no obstante, respecto al ruido y la luz artificial, destaca la importancia de proteger tierra, costa y mar en un proceso continuo, es decir, dotado de fases consecutivas de evaluación.
Millones de especies que habitan los océanos y los mares son seres sociales que, de manera similar a los seres humanos, encuentran en el sonido la táctica más eficaz de trasmitir y recibir información, en su caso imprescindible para percibir las características del entorno, como la topografía submarina y la presencia de presas o depredadores, así como en el desarrollo de las complejas e indispensables interacciones sociales de apareamiento, competición y cooperación.
 Son organismos vivos dotados de sensibilidad auditiva, sumamente vulnerables al ruido subacuático generado por las actividades humanas, por ejemplo, “las delicadas células ciliadas que recubren el aparato auditivo interno de los peces resultan gravemente dañadas por los sonidos de alta intensidad y baja frecuencia característicos de las pistolas de aire utilizadas en la exploración petrolera marina”.
 Por consiguiente, comparten con nosotros ese espacio sensorial relacionado con el daño que provoca tanto el exceso de ruido como de luz artificial, formando parte de una categoría victimológica integrada por lo que podríamos denominar “víctimas ecológicamente sensibles”. Aunque la noción de víctima encarnada en la naturaleza o sus elementos no es ni mucho menos reciente, véase, por ejemplo, los trabajos pioneros de Leopold, Callicot, Spitler, Singer o Stone,
 es en el ámbito de la Criminología verde donde la indagación del panorama general de la victimización no humana por los delitos ambientales planetarios ha fructificado con mayor intensidad.
 No obstante, la consideración del animal como víctima y la formulación de los derechos animales no estalló en el seno de la Criminología verde, es más, como señala Lynch, “los datos empíricos primarios y los enfoques teóricos empleados para examinar estos problemas también son anteriores a la Criminología verde.”
 
Desde hace décadas, la controversia acerca de la capacidad sensitiva de los peces ha disminuido a raíz de la publicación de estudios que demuestran la existencia de nocicepción (es decir, percepción consciente del dolor) en animales no mamíferos como los peces y también en muchos tipos de invertebrados.
 Tras esta discusión, obviamente nos encontramos en un punto de no retorno y una de las cuestiones del debate “oceánico” es si las especies acuáticas lograrán alguna vez un nivel de protección legal equiparable a la de los animales terrestres. Pero como afirma Balcombe, la observación de la vida de los peces es más compleja que la de la mayoría de los animales terrestres, de modo que la comprensión de sus particularidades no resulta sencilla.
 Desde luego, plantear esta opción requiere discutir si podemos considerar a los peces una especie de fauna silvestre y, en caso afirmativo, si deben ser integrados en la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES). A este respecto, Wyatt y colegas señalan que: 
está claro que es necesario examinar y reformar la legislación de las Partes [países miembros] de la CITES que no incluyen a los peces, allí donde sea necesario… Esto es fundamental para garantizar el mantenimiento del medio de vida de las personas que dependen de la pesca, para mejorar el bienestar de los peces y asegurar la biodiversidad y la salud humana. Para lograr todo esto, es necesario mayor claridad, consenso e inclusión al definir qué es la vida silvestre.

Como avanzamos anteriormente, otros organismos distintos de la fauna, en concreto los organismos sésiles [que se encuentran sujetos al sustrato], como los arrecifes de coral o las praderas marinas de posidonia, son sensibles al ruido, concretamente a los sonidos de baja frecuencia.
 Aunque no forma parte del objeto concreto de este artículo, por su interés y desde una perspectiva integral, es importante tener en cuenta esta circunstancia, pues la afección a los recursos naturales en un sentido amplio, por ejemplo, las plantas, puede afectar aun de manera indirecta, como todo cambio de hábitat, a los animales, del mismo modo que el menoscabo producido por el ruido antropogénico a los animales puede influir sobre las plantas modificando el ecosistema, lo que genera un efecto dominó. Dada la trascendental sinergia apuntada, a continuación, se incluye un breve excurso sobre el estado de la ciencia en relación con esta cuestión.
En comparación con el crecimiento antropogénico del ruido, es cierto que la naturaleza original del ruido oceánico no ha variado en exceso en el tiempo. Las fuentes de sonido antropogénico en el medio marino, ruido acuático y subacuático, en cambio, son similares a las mencionadas en los primeros estudios cuantitativos sobre la materia. Básicamente, el transporte marítimo comercial, la exploración sísmica, los sistemas de sonar que crean intencionalmente energía acústica para sondear el océano, dispositivos de disuasión acústica para repeler a los mamíferos marinos de las actividades pesqueras, explosiones químicas (y nucleares), operaciones militares, prácticas industriales y de construcción, el sector pesquero y podríamos añadir, en menor medida, el uso recreativo del mar y otras actividades costeras, todos ellos examinados en los denominados descriptores utilizados en el ámbito científico y legislativo.
 
Entre otras fuentes de ruido acuático y subacuático, la pesca ocupa una posición destacada. Por ejemplo, la pesca de arrastre, además de comportar serias repercusiones para el buen estado del lecho marino, también es una fuente productora de ruido acuático y subacuático a gran escala.
 Poco comparable, sin embargo, con el originado por el comercio marítimo en general, en el que la estrategia de abordar el ruido submarino requiere un marco político interdisciplinario para las empresas navieras, que según Vakili et al., precisa, entre otros factores, la identificación de las fuentes de ruido subacuático de embarcaciones comerciales, de los armadores, operadores, puertos y otras partes interesadas, así como un vínculo apropiado entre la contaminación acústica de los buques comerciales y la regulación de eficiencia energética existente.
 

Volviendo a la pesca, además, la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR), emplea embarcaciones a menudo más antiguas y ruidosas que otras sujetas a control y por tanto, suscitan mayor impacto acústico en el medio acuático.
 La extremada sinergia ecosistémica entre las poblaciones de especies marinas es más acusada, si cabe, en cuanto al componente estresor del ruido subacuático en especies que sufren los efectos de la sobrepesca, o que son comercialmente importantes e imprescindibles, como el salmón. Respecto de la acuicultura del salmón, dicha actividad se ha visto gravemente afectada por la plaga del llamado “piojo de mar”, un parásito que causa pérdidas millonarias contra el que no se acababa de encontrar una solución eficiente. En este contexto, Solé y colegas han examinado el potencial del sonido como método vanguardista de lucha contra la infección, pues resulta que el piojo es sensible al ruido, entonces la exposición al sonido “puede constituir una tecnología eficaz, innovadora y prometedora para abordar la infestación de piojos de mar”.
 
Fruto del interés creciente por las consecuencias del ruido antropogénico, surgen en la actualidad investigaciones sobre fuentes secundarias hasta ahora no plenamente consideradas, primordialmente en el medio acuático circundante a las zonas costeras. Por ejemplo, el ruido terrestre generado por los aeropuertos ubicados en áreas adyacentes al mar, principalmente en ciudades costeras con un elevado nivel de tránsito aeronáutico comercial.
 No deja de sorprender que las evaluaciones de impacto ambiental realizadas sobre aeropuertos (o al menos la mayoría en la actualidad), consideren los efectos de la construcción en los hábitats marinos adyacentes, pero generalmente ignoren la contribución de los aviones a los niveles de ruido submarino.
 O la huella ecológica de las vibraciones submarinas, un asunto hasta la fecha ignorado, excepto en algunos estudios que muestran impactos significativos en los invertebrados. Es el caso del trabajo de Aimon y colegas, relativo a una especie capital del ecosistema como el cangrejo de mar, “un habitante abundante y común de los ecosistemas estuarinos en todo el hemisferio norte…”, que además “ocupa una amplia gama de hábitats costeros que incluye las costas rocosas intermareales, sedimentos submareales, marismas y los pastos marinos”. La integración del análisis y evaluación de este “ruido sucio”
 es vital porque dichos hábitats suelen localizarse en zonas próximas a asentamientos humanos con una densidad de población en ascenso, por ende, la ratio de organismos e individuos propensos a experimentar las vibraciones [y el ruido] de origen antropogénico será inevitablemente superior.
 
1. Breve excursus sobre el influjo del ruido antropogénico en la flora
Desde este ámbito patológico en las plantas acuáticas, que constituye un objeto de investigación científica incipiente, se ha logrado documentar el trauma acústico en las raíces y en las células del rizoma cuando se encuentran expuestas al ruido.
 Asimismo, dicha sensibilidad al sonido artificial, además de afectar potencialmente el estado de salud de la posidonia oceánica, puede indicar un futuro agotamiento de las poblaciones de pastos marinos y la pérdida de biodiversidad.
 Esta nueva pauta, evaluar los efectos del ruido en las plantas acuáticas, es fundamental para lograr una comprensión integral entre el ruido subacuático, la multiplicidad de impactos y los atributos específicos de las especies sometidas a su exposición.
 En este sentido, Solé y colegas señalan que:
Las praderas de pastos marinos, consideradas un océano equivalente a los bosques primarios, son los ecosistemas costeros más extendidos y se encuentran entre los biomas más valiosos para el planeta. Proporcionan servicios ecosistémicos esenciales, como el enterramiento de carbono, ciclo de nutrientes, protección contra la erosión, ascenso de la biodiversidad, eliminación de patógenos y mejora de la calidad del agua. La familia Posidoniaceae es el género evolutivo de pastos marinos más antiguo y su registro fósil más remoto se remonta al Cretácico.

Respecto del impacto en sentido inverso, es decir, la afección a las plantas producida por los animales al cambiar éstos su comportamiento, por ejemplo, al migrar o simplemente aumentar o disminuir su actividad, sucede asimismo en el medio terrestre, por ejemplo, típicamente, con la dispersión de semillas como en el caso de los colibrís, que aumentan indirectamente la polinización de flores artificiales, pero que alteran la comunidad de animales que dispersan las semillas,
 hasta el punto de que cuando el ruido genera un efecto dominó en plantas longevas como los árboles, las consecuencias pueden extenderse en el tiempo más allá de la desaparición de la fuente del sonido.
 La evidencia de que el ruido comporta efectos ecológicos en cascada, que pueden ser duraderos y que su mera supresión no desencadena una recuperación inmediata es una de las conclusiones de un reciente trabajo sobre reclutamiento de plántulas [proceso mediante el cual se agregan nuevos individuos a una población, referido a las plantas en sus primeras fases de desarrollo] y la composición de la comunidad vegetal. En este caso, la regeneración no fructificó a pesar de la eliminación del ruido, y uno de los posibles factores es el retraso en la recuperación de los animales encargados de dispersar y polinizar las plantas.
 
III. UN OCÉANO SOBREILUMINADO:  LA CONTAMINACIÓN LUMÍNICA Y SU MARGINADO ENFOQUE MEDIOAMBIENTAL 
Este trabajo comenzaba aludiendo a la opinión defendida por Duarte y colegas respecto a la relativa facilidad con que los riesgos medioambientales del ruido en el entorno subacuático pueden ser erradicados, frente a los obstáculos más o menos resistentes y característicos de otros paradigmas ambientales que también devastan el mar.
 A la vez, apuntamos allí que la llamada polución lumínica comparte este rasgo tan sobresaliente en cuanto a la posibilidad efectiva y eficaz de reducir su impacto, cuestión que concentra tanto el interés científico como el criminológico desde un punto de vista ecológico.
 Así, por ejemplo, Eman aplica la perspectiva de la Criminología verde a la polución lumínica y observa que: 
En teoría, la contaminación lumínica es una de las formas antropogénicas de contaminación más fáciles de abordar, ya que causa un daño ambiental diario y generalizado. Aun así, también es uno de los más difíciles de reducir o prevenir debido a las necesidades y hábitos humanos (en comparación con el daño ambiental causado).
 
Lamentablemente, el exceso de luz artificial, al igual que saturación de ruido antropogénico examinada con anterioridad, participa de una cierta laxitud en cuanto al reconocimiento de los graves efectos que provocan en los seres humanos y en el resto de las especies del planeta, y dicha faceta representa una de las muchas analogías entre ambas formas de contaminación. La problemática de la emisión de luz artificial nocturna en el plano medioambiental es un área de análisis reciente. Y corroborar que la polución lumínica penetra en las zonas más profundas del océano, lo que hasta hace poco representaba tan solo una hipótesis a duras penas verificable,
 significa que algunas de las criaturas marinas que forman los ecosistemas biodiversos y funcionalmente más relevantes del mundo, pueden sufrir modificaciones en la composición de sus comunidades.
 
Hasta cierto punto, es automático e intuitivo vincular la presencia de luz artificial nocturna casi de forma exclusiva con áreas marinas costeras. La realidad confirma, sin embargo, que se trata de un fundamento engañoso ya que las profundidades del océano y los fondos marinos también son susceptibles de sufrir el deterioro y la erosión “lumínicas”. En este sentido, el notable hallazgo de Davies y colegas evidencia que el resplandor artificial del cielo de las ciudades [costeras] extiende su influjo geográfico cientos de kilómetros desde la ubicación de la luz directa, y puede acarrear niveles de exposición biológicamente importantes en los hábitats del fondo marino; por consiguiente, urge evaluar los impactos sobre los organismos marinos, que se presumen generalizados:
El uso cada vez mayor de diodos emisores de luz blancos (LED), previsión que alcanzará el 80% de la cuota de mercado mundial de iluminación en 2022, probablemente exacerbará la prevalencia y los impactos de la luz artificial en los ecosistemas marinos. En comparación con tecnologías de iluminación más antiguas, la iluminación LED emite más luz de longitud de onda corta que: (i) penetra más profundamente en el agua de mar [la firma espectral de la tierra es detectable en los arrecifes de coral a 30 m de profundidad]; y (ii) muchos organismos marinos son los más sensibles.

Los mamíferos y los animales vertebrados como los reptiles han recibido más atención científica.
 Un organismo sésil como la bellota de mar, un percebe que coloniza piedras o rocas a escasa profundidad en aguas costeras, depende de los ciclos día y noche para regular varios aspectos críticos de su ciclo de vida y estas etapas pueden verse alteradas por este factor de estrés lumínico.
 En todo caso, las tortugas marinas son un paradigma de organismo afectado por la luz artificial nocturna, porque durante el proceso de anidación y posterior migración, al emerger del nido las crías y desplazarse hacia el océano, dependen predominantemente de señales visuales y ambientales que la iluminación artificial, ubicua en las costas, puede anular.
 Aun sin establecer límites prescriptivos a la iluminación, Australia cuenta con la más completa y actualizada herramienta regulatoria nacional respecto a las mejores prácticas de diseño de la iluminación nocturna con relación a la protección de la vida silvestre, que incluye a las tortugas marinas, aves marinas y aves costeras migratorias 
 Sobre ecosistemas altamente sensibles y complejos, como los corales y sus larvas, algunos trabajos muestran las secuelas que provocan las fuentes de luz antropogénicas nocturnas en el modelo de anidación de diferentes especies y en la estructura de la comunidad.
 Además, existe una creciente preocupación con respecto a la combinación de interacciones de múltiples factores de estrés antropogénico, como la contaminación lumínica y la acústica en los peces de arrecife de coral.
 
IV. EL BINOMIO SONORO-LUMÍNICO EN LA FICCIÓN DEL CONFINAMIENTO PANDÉMICO

La génesis de la noción de paisaje sonoro-lumínico, además de confirmar la prevalencia del comportamiento humano sobre las fuentes de contaminación acústica y lumínica, nos ayuda a comprender por qué la percepción subjetiva del ruido y de la luminiscencia supera exponencialmente a la exhibida por otros arquetipos de polución marina.
 De hecho, la mítica idea de paisaje sonoro de Schafer,
 cuya presencia en el discurso sobre el mapeo del ruido en las ciudades todavía es exigua, según Kang et al.,
 resulta aplicable tanto al mapeo criminológico del ruido que soportan las zonas costeras como a la aceptación de que el exceso de luz artificial es una pieza clave de dicho entorno sonoro.
 
Otra cuestión complementaria del entendimiento de este binomio es que buena parte de los trasmisores de ruido excesivo en el océano o en zonas costeras precisan de la emisión de luz artificial. Ejecutar las actividades consustanciales al sector de que se trate involucra la emanación y suministro de luz. Por ejemplo, el trasporte marítimo comercial implica un consumo feroz de luz artificial, la producción de energía en los parques eólicos marinos requiere el uso de martinetes de cimentaciones de turbinas [aerogeneradores] en alta mar, y también las inspecciones sísmicas con herramientas de aire comprimido, utilizadas para mapear la estructura geológica debajo del lecho marino por la industria petrolera y gasística.
 Dentro de esta competición, sobresalen las pesquerías comerciales industrializadas, que han heredado la antigua práctica de estimular a los peces con luz convirtiendo a este método en uno de los más avanzados, eficientes y exitosos para capturar especies de importancia comercial en un sector enormemente industrializado.
 El factor lumínico nocturno supone un desafiante contexto casi inexplorado, que, debido a la sincronicidad tierra-mar, junto con la intersección de asentamientos humanos localizados en las costas, convierte a su vez al ruido en un elemento fundamental de las ciudades costeras. En realidad, la mayor parte de megaciudades del mundo se encuentran localizadas en áreas costeras y grandes deltas.
 En definitiva, a pesar de encontramos ante un asunto medioambiental menospreciado, en ocasiones incluso rechazado o desmentido, merece, a la par, ser objeto de examen en la doctrina penal medioambiental y en la criminológica verde, en un planeta saturado de luminiscencia y sonido artificial.
 
Respecto del exceso de iluminación artificial y de ruido antropogénico, es indudable que el orden natural de los seres vivos terrestres y acuáticos ha mutado, en términos positivos, durante las fases de confinamiento social hasta la fecha experimentadas en la mayoría de los países durante la pandemia por COVID-19. También ha supuesto una extensión del sentido polivalente del ruido y una visión acogedora del derecho al silencio en innumerables ciudades,
 pues más allá de lo considerado normal en el estilo de vida contemporáneo, paradójicamente, el paisaje sonoro rural, a veces vilipendiado por los urbanitas, ha florecido en términos de una búsqueda relativa de aislamiento, tranquilidad y cierta distancia de las duras condiciones impuestas. Este hecho también es trasladable a las localidades costeras. El encierro por coronavirus ha silenciado claramente el paisaje sonoro derivado del descenso drástico de vuelos globales, desplazamientos terrestres y marítimos, así como de una pluralidad de circunstancias que pueden generar ruidos molestos en las ciudades.
 Además, la sordera y la mudez temporal de la ciudad ha disuadido las percepciones estéticas y sonoras del paisaje sonoro [y lumínico] auténtico y genuino de los espacios urbanos de todo el mundo.
 
En el transcurso de una etapa geopolítica tan extraña, el beneficiario más satisfecho del confinamiento forzoso adoptado por muchos gobiernos es, manifiestamente, el mundo natural.
 De hecho, durante el bloqueo generalizado, investigadores que estudiaron el movimiento de la Tierra señalaron una caída sin precedentes recientes del ruido sísmico, es decir, del zumbido de las vibraciones en la corteza del planeta como resultado de la paralización o ralentización de las redes de transporte y otras actividades humanas durante la pandemia.
 Desde un punto de vista sistémico, debemos suponer que este paliativo silencioso envuelve a la vida silvestre y la fauna, por ejemplo, a través de una percepción acerca de las aves, “el tipo más abundante y vocalista de la fauna urbana”,
 que parecen mucho más ruidosas que antes de la pandemia. Conocemos que los pájaros, además de ser indicadores excelentes y fiables de la salud real de los ecosistemas, han sido gravemente afectados por el ruido antropogénico.
 No obstante, quizás las aves gozan de mayor tranquilidad ahora, porque “ya no tienen que cantar más fuerte para ser escuchadas sobre el alboroto de la ciudad.”
 
Tanto las fuentes de sonido naturales como las artificiales representan una comprensión diferente del ruido según la especie a la que pertenezca el receptor. El ruido antropogénico también perturba a otras especies como anfibios, artrópodos, peces, mamíferos, moluscos, etc.,
 por lo que las perspectivas racionales de esta rara etapa de silencio estarían ejerciendo una influencia positiva. En el océano, la pandemia ha desacelerado significativamente los flujos marítimos como consecuencia de las restricciones portuarias y los cambios en los patrones de consumo que afectan a múltiples sectores, principalmente la pesca, los transbordadores de pasajeros y los cruceros, actividades intensamente supeditadas al movimiento de personas.
 Así, Duarte y colegas sostienen que:
las estrategias para combatir las infecciones por COVID-19, que involucraron en el confinamiento aproximadamente al 58% de la población humana mundial, también han proporcionado evidencia suficiente sobre la expansión inusual de los movimientos de mamíferos marinos y tiburones a lo que antes eran vías fluviales ruidosas y concurridas, como como puertos y áreas urbanas costeras, donde no se ven con regularidad. Este comportamiento inusual se ha relacionado con la reducción del ruido antropogénico durante el confinamiento humano.
 
El desplome temporal de exceso de iluminación de las aguas costeras coincide en sus causas con las expresadas respecto del ruido, en la misma medida en que el incremento forma parte del binomio. Por citar un ejemplo del alcance de este descenso o apagón oceánico, incluso en lugares aislados como Galápagos, “se han reportado impactos positivos de la reducción de la contaminación energética [ruido y luz artificial], con poblaciones de aves marinas y pingüinos en recuperación.”
 La luz artificial nocturna, además, ha sido analizada desde una perspectiva zoonótica, al influir en la fisiología y el comportamiento de los murciélagos, que constituyen reservorios naturales de coronavirus humanos.
 
Dicho esto, los elementos de este panorama utópico y distópico son elementales. Los habitantes humanos del planeta Tierra han permanecido confinados, pero la ubicación del espacio que permite establecer condiciones más saludables, menos iluminadas y silenciosas, no es la misma para todos. Tener una oportunidad inesperada de enderezar las funciones y disfunciones del ruido en el entorno oceánico como resultado del bloqueo, de un mundo más tranquilo, también parece simbolizar el laboratorio perfecto jamás imaginado para la investigación científica sobre asuntos como la sismología, la contaminación del aire, el ruido oceánico o la luz artificial.
 A pesar de que la Organización Mundial de la Salud ha convertido al coronavirus en el enemigo número uno de la humanidad, se estima que la contaminación del aire provoca un exceso de 9 millones de muertes en todo el mundo,
 mientras que la contaminación acústica, por sí sola, amenaza la salud de millones de personas en entornos urbanos desde hace décadas, como también la de los ecosistemas terrestres y acuáticos.
 
La contaminación atmosférica es otro fenómeno problemático encadenado al ruido; por ejemplo, en el ínterin de la pandemia, la disminución de las emisiones diarias de dióxido de carbono (CO2), según Le Quéré et al., fueron "extremas y probablemente nunca vistas".
 El cambio climático, por otra parte, provoca el aumento de ciclones y olas de calor marinas, afecta directamente a la temperatura, la entalpía [sic] o contención del calor y la estratificación del océano, con sonidos cada vez más veloces a medida que los océanos son más cálidos.
 Pero esta lucha por obtener cierta dosis de silencio parece seguir ignorada. En lugar del estereotipo de normalidad conciliado hasta la irrupción del coronavirus, la funcionalidad medioambiental se verá notablemente comprometida, a menos que un nuevo patrón de sostenibilidad pueda prevalecer en un futuro. Como variable que implica la producción excesiva de ruido y luz artificial, se deben emprender acciones conjuntas para dotal al “buen estado de conservación de mares y océanos” de sustantividad propia.
 En realidad, es ineludible emprender una reducción drástica del ruido antropogénico en el mar, de otro modo, no podremos mantener la distribución ecológica sistémica, la sostenibilidad de la población y la estructura de la comunidad, un tema que todavía permanece vagamente razonado en determinados espacios, como el económico.
  
IV. CONCLUSIÓN
El entorno oceánico conserva un paisaje sensorial propio, no obstante, desfigurado de manera flagrante por la acción humana. El sonido exacerbado, el ruido y el exceso de luz artificial deben ser ámbitos sustanciales y reconocidos por la Criminología verde en general y la Criminología azul en especial. Porque la justicia social, la desigualdad, la desventaja, pero también el daño a otras especies y al mundo natural conforma lo genuino de esta rama criminológica. Una perspectiva holística, por tanto, debe integrar los efectos desastrosos del ruido “humano” sobre otras especies y la biodiversidad. En este sentido, el mapeo criminológico del ruido oceánico, de su paisaje sonoro y lumínico, puede resolver el desorden en la sobreexposición al ruido antropogénico sufrido por determinados seres vivos, que dependen de espacios determinados del mar para lograr su supervivencia como especie. Incluso lograr fórmulas de cooperación, de modificación del comportamiento turístico o recreativo en áreas protegidas o en zonas costeras, en suma, favorecer y preservar la biodiversidad marina, algo tan crucial como trasformar la práctica empresarial en áreas protegidas o vulnerables. Somos vecinos ruidosos y molestos de las especies marinas, alteramos su paisaje sonoro con sonidos intensos y desconocidos, sus ciclos naturales de luz y oscuridad y con ellos, su paisaje lumínico. No obstante, mientras la humanidad no planea quedarse en silencio y a oscuras a corto plazo, existen pautas ejecutables de mitigación del impacto de la contaminación acústica y lumínica. Desde establecer áreas tranquilas en el océano y desarrollar maquinaria y embarcaciones más silenciosas hasta construir barreras de reducción en torno a localidades costeras y aeropuertos adyacentes al mar. O bien reducir la emisión de luz artificial nocturna superflua en el alumbrado público, la iluminación de edificios, instalaciones o complejos industriales, además de coordinar respuestas regulatorias y de eficiencia tecnológica a gran escala. Es esencial partir de un marco de investigación cohesivo y de una perspectiva integradora, respetuosa con el bienestar de los seres vivos, que permita restituir los efectos desastrosos del ruido y la luz artificial nocturna sobre las especies acuáticas. A diferencia de otras fuentes contaminantes, ni el ruido ni las vibraciones ni la emisión de luz artificial persisten en el medio físico una vez que se elimina su origen. En consecuencia, tanto los efectos de acciones legislativas encaminadas a reducir o erradicar estos focos, como la incentivación y el despliegue de soluciones tecnológicas, a menudo ya existentes, generarían resultados positivos casi inmediatos. Sin lugar a dudas, es esencial abordar una reducción drástica del ruido antropogénico y de la emisión de luz artificial en los océanos para mantener la distribución ecológica completa, la sostenibilidad de la población y la estructura de la comunidad, al objeto de preservar la vida silvestre y la biodiversidad del lecho marino y la columna de agua circundante.
� En particular, cuando la intensificación de los ciclones tropicales se superponga al aumento del nivel del mar, es probable que la población en riesgo de inundación ascienda a varios cientos de millones. Véase, al respecto, Nobuo Mimura. 2013. “Sea-level Rise Caused by Climate Change and its Implications for Society.” Proceedings of the Japan Academy, Series B, Physical and Biological Sciences 89(7): 281–301. Pg. 297. Otro estudio más reciente sugiere que existe un 90% de posibilidades de que el aumento futuro del nivel del mar alcance los 2 m en condiciones de altas emisiones, en todo caso, excede el doble del valor máximo propuesto por el Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático en el Quinto Informe de Evaluación, como indican Jonathan L. Bamber, Michael Oppenheimer, Robert E. Kopp, Willy P. Aspinall y Roger M. Cooke. 2019. “Ice Sheet Contributions to Future Sea-level Rise from Structured Expert Judgment.” Proceedings of the National Academy of Sciences 116(23): 11195-11200. Pg. 11198. Por su parte, el cambio climático, de acuerdo con el último informe de evaluación mundial sobre la diversidad biológica y los servicios de los ecosistemas, es el causante de que el 66% del área oceánica se encuentre experimentando un aumento de los impactos acumulativos, o que más del 85% de los humedales haya desaparecido y se prevé que la biodiversidad marina y terrestre en las regiones boreales, subpolares y polares disminuya, principalmente debido al calentamiento, el retroceso del hielo marino y una mayor acidificación de los océanos. Véase, Intergovernmental Science-Policy Platform on Biodiversity and Ecosystem Services (IPBES). 2019. “Global Assessment Report on Biodiversity and Ecosystem Services of the Intergovernmental Science-Policy Platform on Biodiversity and Ecosystem Services”, editado por Eduardo Sonnewend Brondízio, Josef Settele, Sandra Díaz y Hien Thu Ngo. IPBES Secretariat. ISBN: 978-3-947851-20-1. Pgs. XV y XX. 





� Según Hildebrand avanzaba en 2009, el ruido oceánico había aumentado exponencialmente debido a la contribución del transporte comercial mundial. Véase, John A. Hildebrand. 2009. Op. cit. infra nota 26. Pg. 4. En las últimas décadas, el incremento asciende a 12 decibelios (dB), véase, John Swaddle, Clinton Francis, Jesse Barber, Caren Coope, Christopher Kyba, Davide Dominoni, Graeme Shannon, Erik Aschehoug, Sarah Goodwin, Akito Kawahara, David Luther, Kamiel Spoelstra, Margaret Voss y Travis Longcore. 2015. “A Framework to Assess Evolutionary Responses to Anthropogenic Light and Sound.” Trends in Ecology & Evolution 30(9): 550-560. Pg. 551. Otras estimaciones indican un aumento de 15 dB en los últimos 50 años debido al transporte marítimo, la extracción de recursos, la pesca, las actividades recreativas y otras fuentes antropogénicas. Así, Tony Walker, Olubukola Adebambo, Monica Del Aguila Feijoo, Elias Elhaimer, Tahazzud Hossain, Stuart Johnston Edwards, Courtney Morrison, Jessica Romo, Nameeta Sharma, Stephanie Taylor y Sanam Zomorodi. 2019. “Environmental Effects of Marine Transportation”. En World Seas: An Environmental Evaluation Volume III: Ecological Issues and Environmental Impacts, editado por Charles Sheppard, 505-530. Elsevier. Pg. 507.





� En relación con los orígenes y la especial influencia a efectos de limitar la responsabilidad penal corporativa en materia medioambiental, derivada del actual art. 328 del Código Penal español a raíz de las reformas penales por LO 5/2010 y LO 1/2015, véase Elena Górriz Royo. 2019. “Criminal Compliance Ambiental y Responsabilidad de las Personas Jurídicas a la luz de la LO 1/2015, de 30 de marzo”. InDret 4(19): 1-66. Pg. 41. � HYPERLINK "https://indret.com/criminal-compliance-ambiental-y-responsabilidad-de-las-personas-juridicas-a-la-luz-de-la-lo-1-2015-de-30-de-marzo/" �https://indret.com/criminal-compliance-ambiental-y-responsabilidad-de-las-personas-juridicas-a-la-luz-de-la-lo-1-2015-de-30-de-marzo/� 





� Véase, Carlos M. Duarte, Lucille Chapuis, Shaun P. Collin et al. 2021. “The Soundscape of the Anthropocene Ocean.” Science 371(eaba4658): 1-10. Pg. 7. En este mismo sentido, Nathan D. Merchant. 2019. Op. cit. infra nota 5. Pg. 121.





� En opinión de Merchant, las intervenciones más efectivas vendrían representadas por medidas de tipo comando-control o medidas basadas en incentivos, debiendo orientarse bien al tipo de tecnología utilizada, a la producción de ruido por actividad o a la cantidad de actividad [concreta] generadora de ruido. Nathan D. Merchant. 2019. “Underwater Noise Abatement: Economic Factors and Policy Options.” Environmental Science and Policy 92: 116-123. Pg. 117.





� La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982 (UNCLOS), la llamada Constitución de los mares y océanos continúa siendo, por el momento, el principal tratado internacional aplicable a los espacios oceánicos y el alta mar. � HYPERLINK "https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A21998A0623%2801%29" �https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A21998A0623%2801%29�. Véase, Avi Brisman. 2011. “United Nations Conference on Law of the Sea.” En Encyclopedia of Global Justice Vol. 2, editado por Deen K. Chatterjee, 1103–1104. Springer. También, Ascensión García Ruiz, Nigel South y Avi Brisman. 2020. Op. cit. infra nota 12. Pg. 7.





� Esta idea responde al análisis urgente que requieren los daños antropogénicos inferidos a los mares y océanos y con tal fin, el recurso de sistematizar la Criminología azul o Blue Criminology en su acepción anglosajona, exhibe un enorme potencial. La noción de Blue Criminology nació como símbolo de la política criminal y del mandato en materia de prevención del delito y justicia penal de la Organización de las Naciones Unidas, a raíz de la publicación de un breve monográfico en el que se abordaba el papel de este organismo en la materia. El origen del modismo, por tanto, se produjo a través de un elemento intuitivo, en este caso, el color azul predominante en el emblema de la ONU. Véase, Slawomir M. Redo. 2012. Blue Criminology: The Power of United Nations Ideas to Counter Crime Globally. A monographic study. European Institute for Crime Prevention and Control (HEUNI), Publication Series 72. https://heuni.fi/documents/47074104/0/Blue_Criminology_www_linked.pdf/0013989d-f932-25ab-ec52-5f21884da6d3/Blue_Criminology_www_linked.pdf?t=1610010139161





� El postulado crítico-progresista característico de la Green Criminology examina los ilícitos administrativos o penales, así como los daños legalmente perpetrados, especialmente, los delitos y las prácticas legales corporativas y estatales que afectan al medio ambiente en un sentido amplio. Sobre el origen de esta disciplina en la década de los 90, véase, por ejemplo, los trabajos preliminares de Lynch y South. Michael J. Lynch.1990. “The Greening of Criminology: A Perspective on the 1990s.” The Critical Criminologist 2(3): 3-12; Nigel South. 1998. “A Green Field for Criminology? A Proposal for a Perspective.” Theoretical Criminology 2(2): 211-233. Posteriormente, South sostiene que su opinión “en ese momento era, y sigue siendo, que la gravedad de los delitos contra el medio ambiente no había recibido el reconocimiento completo como objeto de estudio de la criminología a pesar de ser un asunto de importancia mundial.” Véase, Nigel South. 2014. “Green Criminology: Reflections, Connections, Horizons.” International Journal for Crime, Justice and Social Democracy 3(2): 5-20. Pg. 7. Por su parte, Lynch mantiene su dirección inicial de orientar la discusión sobre Criminología verde a la vertiente político-económica, como “el enfoque original empleado para definir los límites de la criminología verde,” pero la diversidad de definiciones coexistentes sobre qué es el crimen verde, en realidad, no constituye un signo de ambigüedad conceptual, sino todo lo contrario. Es decir, que “(1) los crímenes verdes son complejos y requieren una terminología variada para poder diferenciarse entre ellos; (2) es teoréticamente útil contar con esas definiciones distintas; (3) tal diversidad refleja el esfuerzo de los criminólogos verdes por denominar conceptos, definir los límites de la Criminología verde y abordar la filosofía de la semántica, la metafísica y las preocupaciones epistemológicas [citando a Kripke, 1972].” Véase, Michael J. Lynch. 2020. “Green Criminology and Environmental Crime: Criminology That Matters in the Age of Global Ecological Collapse.” Journal of White Collar and Corporate Crime 1(1): 50-61. Pg. 52. El elenco de orientaciones y materias actuales de la disciplina acoge una gama diversa y desarrollada. Al respecto, véase, por ejemplo, Avi Brisman y Nigel South, eds. 2020. Routledge International Handbook of Green Criminology (2ª ed.). Routledge.





� El impulsor de este concepto económico es Pauli, quien sobre la base de la lógica de los ecosistemas [cíclica y con efectos en cascada], expone múltiples ejemplos para defender la compatibilidad entre el respeto al medio ambiente y la creación de riqueza empresarial. Gunter Pauli. 2015. La Economía Azul: 100 Años, 100 Innovaciones, 100 Millones De Empleos: Un Informe Para El Club De Roma (1ª ed.), Booket.





� En el ámbito de la UE, la tendencia hacia una gobernanza internacional oceánica ha sido desarrollada a través de varios instrumentos informativos, por ejemplo, Comisión Europea. 2016. “Gobernanza Internacional de los Océanos: Una Agenda para el Futuro de nuestros Océanos”. Comunicación conjunta al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, Bruselas, 10.11.2016 JOIN(2016) 49 final; Comisión Europea. 2019. “Mejora de la Gobernanza Internacional de los Océanos – Dos años de Avances.” Informe conjunto al Parlamento Europeo y al Consejo, Bruselas, 15.03.2019 JOIN(2019) 4 final; Comisión Europea. 2021. “Council Conclusions on a Sustainable Blue Economy: Health, Knowledge, Prosperity, Social Equity.” Consejo de la Comisión Europea, Anexo 9153/21, Bruselas, 26.05.2021. Ahora es el turno del Foro Internacional de Gobernanza Oceánica de la UE, que a través de un proceso público mundial ha movilizado a Estados, organizaciones internacionales, sector privado, sociedad civil y científicos, con ese objetivo de lograr buenas prácticas sobre la gobernanza de los océanos. Las recomendaciones finales tras este proceso serán publicadas en la Agenda del Foro en 2022, que forma parte del Pacto Verde de la Comisión Europea y de la respuesta de la UE a la Agenda 2030 sobre el desarrollo sostenible, aprobada por la ONU en 2015, en particular, al Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 14 “Vida submarina. Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos marinos”.





�  La “aceleración azul”, según Jouffray y colegas, representa un aumento de velocidad sin precedentes sobre los océanos, una imparable opresión humana sobre sus recursos en forma de extracción de alimentos, materiales, sustancias, una realidad que demanda respuestas y soluciones frente a la intensidad y diversidad de las aspiraciones humanas. Así, Jean-Baptiste Jouffray, Robert Blasiak, Albert V. Norström, Henrik Österblom y Magnus Nyström. 2020. “The Blue Acceleration: The Trajectory of Human Expansion Into the Ocean.” One Earth 2(1): 43-54. Pg. 46.





� Sobre el significado y las sinergias del crimen azul, véase, Christian Bueger y Timothy Edmunds. 2020. “Blue Crime: Conceptualising Transnational Organised Crime at Sea.” Marine Police 119(104067). Pgs. 1-8. También, Ascensión García Ruiz, Nigel South y Avi Brisman. 2020. “Eco-Crimes and Ecocide at Sea: Toward a New Blue Criminology.” International Journal of Offender Therapy and Comparative Criminology. Pgs.1-23. doi:10.1177/0306624X20967950.





� En particular, véase, Ascensión García Ruiz. 2017. Green Criminology. El ruido: Un Intruso en el Derecho Penal Medioambiental. BdeF. Pgs. 57-80; Ascensión García Ruiz y Nigel South. 2019. “Surrounded by Sound: Noise, Rights and Environments.” Crime, Media, Culture 15(1):125-141. Pg. 130. En el contexto urbano-terrestre, véase, Ascensión García Ruiz y Nigel South. 2020. “Ruido, Luz Artificial y Olor. Criminología Verde y Cultural Aplicada al Eco Acústico-Sensorial de los Espacios Urbanos.” Revista Española de Investigación Criminológica 18(1):1-27. Pgs. 7-11. Asimismo, Avi Brisman, Ascensión García Ruiz, Bill McClanahan y Nigel South. 2021. “Exploring Sound and Noise in the Urban Environment. Tensions between Cultural Expression and Municipal Control, Heatlh and Inequality, Police Power and Resistance.” En Harm and Disorder in the Urban Space. Social Control, Sense and Sensibility, editado por Nina Persâk y Anna Di Ronco,15-29. Routledge.





�  En el contexto humano, el ruido es definido en sentido amplio como un “sonido no deseado”. Encontramos pues otro paralelismo entre la interacción humana y no humana del ruido. Véase, Carlos M. Duarte, Lucille Chapuis, Shaun P. Collin et al. 2021. Op. cit. supra nota 4. Pg. 7.  





� Con más detalle, véase, Lázaro Redondo y Antonio Ruiz Mateo. 2017. “Ruido Subacuático: Fundamentos, Fuentes, Cálculo y Umbrales de Contaminación Ambiental.” Ingeniería Civil 186:73-94. Pg. 75; Tony Walker, Olubukola Adebambo, Monica Del Aguila Feijoo, Elias Elhaimer, Tahazzud Hossain, Stuart Johnston Edwards, Courtney Morrison, Jessica Romo, Nameeta Sharma, Stephanie Taylor y Sanam Zomorodi. 2019. Op. cit. supra nota 2. Pg. 518. También, José Antonio Esteban Simón. 2021. Op. cit. infra nota 24. Pgs. 10 y ss. Al tener la capacidad de recorrer largas distancias y cubrir áreas extensas, el ruido subacuático “impide que los animales marinos escuchen a sus presas o depredadores, encuentren su rumbo, o conecten con los miembros de su grupo o sus crías”. Véase, Ascensión García Ruiz. 2017. Op. cit. supra nota 13. Pg. 200. Según Hildebrand, el sonido propaga la energía de forma extremadamente eficiente a través del océano. Véase John A. Hildebrand. 2009. Op. cit. infra nota 26. Pg. 1.





� Así, Jonathan Balcombe. 2016. What a Fish Knows. The Inner Lives of Our Underwater Cousins. Scientific American / Farrar, Straus and Giroux. Pg. 40. 





� Sobre el impacto destructor del ruido submarino industrial y militar en las ballenas y otras especies marinas, véase, Sonic Sea. 2016. Dirigida por Michelle Dougherty y Daniel Hinerfeld. Natural Resources Defense Council (NRDC) & Imaginary Forces, in association with International Fund for Animal Welfare (IFAW) & Diamond Docs, 2016.





� Por mencionar una de las muchas paradojas en torno a los océanos, un contaminante neurotóxico tan potente como el mercurio de procedencia humana, que alguna vez se cree estuvo en la estratosfera, ahora se encuentra en las fosas más profundas de los océanos. El estudio de Blum, et al. en las aguas del océano Pacífico central, concretamente en la Fosa de las Marianas (11.000 metros de profundidad), indica que dicha contaminación ha alcanzado las profundidades marinas al hundirse los cadáveres contaminados de los peces muertos en aguas superficiales. Y el origen no es otro que las emisiones a la atmósfera de centrales eléctricas de carbón, operaciones mineras, fábricas de cemento, incineradoras y otras actividades humanas. Véase, Joel Blum, Jeffrey Drazen, Marcus Johnson, Brian Popp, Laura Motta y Alan Jamieson. 2020. “Mercury Isotopes Identify Near-Surface Marine Mercury in Deep-Sea Trench Biota”. Proceedings of the National Academy of Sciences of the United States of America 117(47): 29292–29298.





� El entorno submarino consta de sonidos bióticos y abióticos, estrechamente relacionados con la supervivencia y reproducción de los organismos marinos. Las fuentes de sonido biótico son producidas por peces, invertebrados, mamíferos marinos y otros organismos, y son esenciales para la comunicación, la orientación, la detección de parejas y presas y la ecolocalización. Durante los últimos 50 años, el giro antropogénico o el “ritmo tan rápido del cambio en los paisajes sonoros oceánicos” ha propiciado, aun de forma inintencionada, un aumento del transporte marítimo tal que ha generado un incremento estimado de 32 veces en el ruido de baja frecuencia presente en las grandes rutas. Véase, Carlos M. Duarte, Lucille Chapuis, Shaun P. Collin et al. 2021. Op. cit. supra nota 4. Pgs. 1 y 5.  





� Es más, Balcombe sostiene que al igual que la capacidad de distinguir visualmente los colores, “los peces probablemente inventaron la audición.” Véase, Jonathan Balcombe. 2016. Op. cit. supra nota 16. Pg. 40. 





� Véase, con más detalle, Chao Peng, Xinguo Zhao y Guangxu Liu. 2015. “Noise in the Sea and Its Impacts on Marine Organisms”. International Journal of Environmental Research and Public Health 12: 12304-12323. Pg. 12306. doi:10.3390/ijerph121012304.





� Entre los sonidos abióticos naturales, podemos citar olas, corrientes, lluvia, mareas, maremotos o erupciones de volcanes submarinos, entre otros. Véase, Chao Peng, Xinguo Zhao y Guangxu Liu. 2015. Op. cit supra nota 21. Pg. 12306.





� Así, Avi Brisman, Ascensión García Ruiz, Bill McClanahan y Nigel South. 2021. Op. cit. supra nota 13. Pg. 17; Ascensión García Ruiz y Nigel South. 2019. Op. cit. supra nota 13. Pgs. 129-130.





� En concreto, suele citarse al biólogo austriaco Karl von Frisch como el pionero en la investigación sobre la percepción auditiva de los peces y el primer científico en demostrar tal cualidad sensorial. Véase, Jonathan Balcombe. 2016. Op. cit. supra nota 16. Pg. 42; José Antonio Esteban Simón et al. 2021 [En prensa]. “El Impacto del Ruido Submarino en Animales Marinos Distintos de los Mamíferos: Estado de la Cuestión de cara al Segundo Ciclo de las Estrategias Marinas de las Cinco Demarcaciones Españolas (2018-2024)”. Revista General de Derecho Animal y Estudios Interdisciplinares de Bienestar Animal. ISSN: 2531-2286. Pgs. 5 y 26.





� El largometraje fue rodado sobre la base del libro publicado por Jacques-Yves Cousteau y Frédéric Dumas en 1953 con el mismo título. Véase, Jacques-Yves Cousteau y Frédéric Dumas Le Monde du Silence. 1956. Dirigida por Jacques-Yves Cousteau y Louis Malle. Coproducción Francia-Italia: Titanus, FSJYC Production, Requins Associés y Société Filmad, 1956.





� Entre la vasta literatura, véase, por ejemplo, Lawrence A. Rabin, Brenda McCowan, Stacie L. Hooper y Donald H. Owings. 2003. “Anthropogenic Noise and its Effect on Animal Communication: An Interface Between Comparative Psychology and Conservation Biology.” International Journal of Comparative Psychology 16(2):172–192; John A. Hildebrand. 2009. “Anthropogenic and Natural Sources of Ambient Noise in the Ocean”. Marine Ecology Progress Series 395: 5-20. doi: 10.3354/meps08353; John A. Hildebrand, Kaitlin E. Frasier, Simone Baumann-Pickering y Sean M. Wigginsd. 2021. “An Empirical Model for Wind-Generated Ocean Noise.” The Journal of the Acoustical Society of America 149(6): 4516-4533; Marta Solé, Marc Lenoir, Mercè Durfort, Manel López-Bejar, Antoni Lombarte, Mike Van Der Schaar y Michel André. 2013. “Does Exposure to Noise from Human Activities Compromise Sensory Information from Cephalopod Statocysts?” Deep-Sea Research Part II: Topical Studies in Oceanography 95:160-181; Michel André. 2018. “Ocean Noise: Making Sense of Sounds.” Social Science Information, Special issue: Anthropocean 57(3): 483-493; Hansjoerg Kunc y Rouven Schmidt. 2019. “The Effects of Anthropogenic Noise on Animals: A Meta-Analysis.” Biology Letters 15(11): 1-5; Esteban Morelle Hungría. 2020. “Understanding the Legal Development and Challenges Regarding Underwater Noise Pollution in Spain and Norway.” Actualidad Jurídica Ambiental 107: 1-22.


� Conforme a lo señalado por Hansjoerg Kunc, Kirsty McLaughlin y Rouven Schmidt. 2016. “Aquatic Noise Pollution: Implications for Individuals, Populations, and Ecosystems.” Proceedings of the Royal Society B 283(1836): 20160839. Pg. 5. 





� El impacto humano sobre los arrecifes de coral, una comunidad de organismos cuyo hábitat es el fondo de los ecosistemas acuáticos [bentos], ya ha provocado cambios notables que, según Ford et al., pueden conducir a relaciones cada vez más impredecibles entre las comunidades bentónicas y su entorno físico. Además, “a medida que la pesca elimina la biomasa de especies de peces funcionalmente importantes, se pierde un importante top-down control (entre los superdepredadores y sus presas) [sic] de algunos organismos bentónicos.” Véase, Amanda Ford, Jean-Baptiste Jouffray, Albert Norström, Bradley Moore, Maggy Nugues, Gareth Williams, Sonia Bejarano, Franck Magron, Christian Wild y Sebastian Ferse. 2020. “Local Human Impacts Disrupt Relationships Between Benthic Reef Assemblages and Environmental Predictors.” Frontiers in Marine Science 7(57115): 1-14. Pg. 7. doi:10.3389/fmars.2020.571115. Por su parte, Ferrier-Pagès et al. destacan la significación del impacto del ruido en corales, según la sensibilidad acústica, la movilidad y la etapa de desarrollo de un organismo, así como el tipo de ruido, fuente y duración. Christine Ferrier-Pagès, Miguel Leal, Ricardo Calado, Dominik Schmid, Frédéric Bertucci, David Lecchini y Denis Allemand. 2021. “Noise Pollution on Coral Reefs? — A yet Underestimated Threat to Coral Reef Communities”. Marine Pollution Bulletin 165(112129): 1-11. Pg. 6.





� En relación con la vibrante diversidad biológica de los llamados sistemas de cañones submarinos, véase, Eoghan Daly y Martin White. 2021. “Bottom Trawling Noise: Are Fishing Vessels Polluting to Deeper Acoustic Habitats?” Marine Pollution Bulletin 162: 111877. Pg. 2. También Jarrod A. Santora, Ramona Zeno, Jeffrey G. Dorman y William J. Sydeman. 2018. “Submarine Canyons Represent an Essential Habitat Network for Krill Hotspots in a Large Marine Ecosystem.” Scientific Reports 8(7579): 1-9. Pg. 1. doi:10.1038/s41598-018-25742-9. 





� Véase el estudio realizado por Ilaria Spiga, Nicholas Aldred y Gary S. Caldwell. 2017. “Anthropogenic Noise Compromises the Anti-Predator Behaviour of the European Seabass, Dicentrarchus labrax (L.).” Marine Pollution Bulletin 122: 297-305. Pg. 302.





� Solo en el mundo de los vertebrados, como señala Horowitz, existen “alrededor de cincuenta mil tipos de oyentes …, cada uno con su propia solución al problema de qué escuchar y por lo general, estrechamente conectados con la acústica de su entorno normal.” De todos ellos, “tal vez solo cien han sido explorados científicamente.” Seth Horowitz. 2012. The Universal Sense: How Hearing Shapes the Mind. Bloomsbury. Pg. 47. 





� En este sentido, véase, Andrew Radford, Emma Kerridge y Stephen Simpson. 2014. “Acoustic Communication in a Noisy World: Can Fish Compete with Anthropogenic Noise?” Behavioral Ecology 25(5): 1022–1030. Pgs. 1024-1025.





� Así, Matthew Pine, Andrew Jeffs, Ding Wang y Craig Radford. 2016. “The Potential for Vessel Noise to Mask Biologically Important Sounds within Ecologically Significant Embayments”. Ocean & Coastal Management 127: 63-73. Pg. 64.





� Por ejemplo, algunos mamíferos como las orcas, las ballenas francas y los delfines costeros, o los peces, alteran el nivel de la fuente o la frecuencia de las vocalizaciones para poder ser escuchados, un fenómeno involuntario conocido como el reflejo “Lombard” o efecto “fiesta de cóctel”. Así, Carlos M. Duarte, Lucille Chapuis, Shaun P. Collin et al. 2021. Op. cit. supra nota 4. Pg. 7. Véase también, Simone Cominelli, Rodolphe Devillers, Harald Yurk, Alexandre MacGillivray, Lauren McWhinnie y Rosaline Canessa. 2018. Op. cit. infra nota 36. Pg. 177. Por otra parte, la exposición al ruido puede cambiar las capacidades auditivas al aumentar el nivel del umbral auditivo. Véase, Hansjoerg Kunc, Kirsty McLaughlin y Rouven Schmidt. 2016. Op. cit. supra nota 27. Pg. 2. 





� Los programas de participación y divulgación fundados en la comunidad son componentes esenciales de las estrategias de conservación a largo plazo. Hasta hace relativamente poco tiempo, la mayoría de las actividades de conservación de aves marinas, incluida la erradicación de especies invasoras, se realizaban en islas remotas y deshabitadas. Véase, Jennifer Provencher, Stephanie Borrelle, Richard Sherley, Stephanie Avery-Gomm, Peter Hodum, Alex Bond‖, Heather Major, Karen McCoy, Rory Crawford, Flemming Merkel, Stephen Votier, Michelle Reynolds, Jeff Hatfield, Dena Spatz y Mark Mallory. 2019. “Seabirds”. En World Seas: An Environmental Evaluation Volume III: Ecological Issues and Environmental Impacts, editado por Charles Sheppard, 133-162. Elsevier. Pg. 151.





� En este mismo sentido, véase Simone Cominelli, Rodolphe Devillers, Harald Yurk, Alexandre MacGillivray, Lauren McWhinnie y Rosaline Canessa. 2018. “Noise Exposure from Commercial Shipping for the Southern Resident Killer Whale Population.” Marine Pollution Bulletin 136, 177-200. Pgs. 177-178. doi: 10.1016/j.marpolbul.2018.08.050.





� El intenso ruido producido por la prospección sísmica con cañones de aire frente a las costas de Noruega, en particular, disminuyó la abundancia y los índices de captura de bacalao y eglefino [un pescado blanco activamente comercializado y muy popular en la gastronomía francesa y anglosajona] en el área adyacente. Así, Jonathan Balcombe. 2016. Op. cit. supra nota 16. Pg. 43. 





� Véase, respectivamente, Aldo Leopold. 1949. A Sand County Almanac, and Sketches Here and There. Oxford University Press; Baird J. Callicott. 1980. “Animal Liberation: A Triangular Affair.” Environmental Ethics 2(4): 311-338; Gene Spitler. 1982. “Justifying a Respect for Nature.” Environmental Ethics 4(3): 255-260; Peter Singer. 1993. Practical Ethics (2ª ed.) Cambridge University Press; y Christopher Stone. 2010. Should Trees Have Standing? Law, Morality, and the Environment (3ª ed.) Oxford University Press. En la literatura latinoamericana, Raúl E. Zaffaronni. 2012. La Pachamama y el Humano. Madres de Plaza de Mayo - Colihue. 





� Entre otros, véase Matthew Hall. 2013. Victims of Environmental Harm: Rights, Recognition and Redress under National and International Law. Routledge; Tanya Wyatt. 2013. Wildlife trafficking: a deconstruction of the crime, the victims and the offenders. Macmillan; Toine Spapens, Rob White y Marieke Kluin, eds. 2014. Environmental Crime and its Victims. Perspectives within Green Criminology. Ashgate; Ragnhild Sollund. 2017. “The animal other: legal and illegal theriocide.” En Greening Criminology in the 21st Century. Contemporary Debates and Future Directions in the Study of Environmental Harm, editado por Matthew Hall, Jennifer Maher, Angus Nurse, Gary Potter, Nigel South y Tanya Wyatt,79-99. Routledge; Rob White. 2018. “Green Victimology and Non-Human Victims.” International Review of Victimology 24(2): 239-255.





� Así, véase, Michael J. Lynch. 2020. Op. cit. supra nota 8. Pg. 51.





� Por ejemplo, véase, Lynne U. Sneddon, Victoria A. Braithwaite y Michael J. Gentle. 2003. “Do Fishes Have Nocicept e Nociceptors? Evidence for the Evolution of a Vertebrate Sensory System.” Proceedings of the Royal Society of London B: Biological Sciences 270(1520): 1115-1121.





� Así, Jonathan Balcombe. 2016. Op. cit. supra nota 16. Pg. 15.





� Véase, Tanya Wyatt, Kim Friedman y Alison Hutchinson. 2021. “Are Fish Wild?” Liverpool Law Review: 1-8. doi.org/10.1007/s10991-021-09285-0. Pg. 6.





� Precisamente, ese estatismo o inmovilidad es lo que provoca una elevada susceptibilidad de padecer efectos crónicos, pues a pesar de no contar con órganos auditivos como los cetáceos, pinnípedos y otros animales acuáticos, “estos organismos marinos poseen órganos sensoriales especializados en la percepción de la gravedad, imprescindibles para detectar su sustrato natural…”. Véase, Marta Solé, Marc Lenoir, Mercè Durfort, José-Manuel Fortuño, Mike van der Schaar, Steffen De Vreese y Michel André. 2021. “Seagrass Posidonia is Impaired by Human-Generated Noise.” Communications Biology 4(743): 1-11. Pg. 2. 





� Como descriptores de ruido oceánico, suelen destacarse las mismas categorías. Desde trabajos pioneros como el de Greene y Moore, o el de Hildebrand, véase, respectivamente Charles R. Greene y Sue E. Moore. 1995. “Man-Made Noise”. En Marine Mammals and Noise, editado por W. John Richardson, Charles R. Greene, Charles I. Malme y Denis H. Thomson, 101-158. Academic Press; John A. Hildebrand. 2009. Op. cit. supra nota 26. Hasta estudios actuales, como el de Duarte y colegas, André, o Merchant. Véase, respectivamente, Carlos Duarte, Lucille Chapuis, Shaun Collin et al. 2021. Op. cit. supra nota 4; Michel André. 2018. Op. cit. supra nota 26; Nathan D. Merchant. 2019. Op. cit. supra nota 5. 





� La pesca de arrastre es demoledora para los fondos marinos y provoca niveles de ruido considerables. Sin embargo, los métodos de pesca selectivos pasivos, los llamados "artes de pesca" que pueden estar anclados al lecho marino son menos destructivas que los métodos de captura incidental de arrastre de fondo y por supuesto, en lo que aquí nos atañe, más silenciosas. En este sentido, en relación con el método almadrabero de captura del atún frente a las modernas técnicas industriales, véase, Ascensión García Ruiz, Nigel South y Avi Brisman. 2020. Op. cit. supra nota 12. Pgs. 12-13. De igual forma, Daly y White también señalan como enérgicas fuentes de ruido subacuático, el uso de artefactos explosivos y sonar de alta potencia [navegación por sonido - SONAR: Sound Navigation And Ranging]. Véase, Eoghan Daly y Martin White. 2021. Op. cit. supra nota 29. Pg. 1.





� Véase, Seyedvahid Vakili, Aykut Ölçer y Fabio Ballini. 2021. “The Development of a Transdisciplinary Policy Framework for Shipping Companies to Mitigate Underwater Noise Pollution from Commercial Vessels”. Marine Pollution Bulletin 171(112687): 1-9. Pg. 7. 





� Así, Ascensión García Ruiz, Nigel South y Avi Brisman. 2020. Op. cit. supra nota 12. Pg. 5. 





� Entre la diversidad de métodos empleados contra la infección, algunos muy costosos o ecológicamente insostenibles, la posibilidad de emplear el sonido es realmente sugestivo. Los investigadores señalan que: “La exposición afectó al sistema nervioso central de todas las etapas analizadas, probablemente alterando su comportamiento normal y desafiando su supervivencia como ha sido demostrado en otros invertebrados.” Así, Marta Solé, Marc Lenoir, José-Manuel Fortuño, Steffen De Vreese, Mike van der Schaar y Michel André. 2021. “Sea Lice Are Sensitive to Low Frequency Sounds”. Marine Science and Engineering 9(765): 1-24. Pg. 21.





� Contextualizar la importancia de esta cuestión merece poner de relieve algunos puntos. En primer lugar, la revisión global de la vulnerabilidad de este tipo de estructuras reveló que el 11% de los aeropuertos del mundo se encuentran dentro de zonas costeras de baja elevación, es decir, <10 m del nivel medio del mar. En segundo lugar, las pistas de aterrizaje de buena parte de los aeropuertos más transitados son costeras, por ejemplo, en Tokio (HND), Nueva York (JFK), Hong Kong (HKG), San Francisco (SFO), Singapur (SIN), Miami (MIA), Reykjavik (Islandia, RKV), Vancouver (YVR), o Sydney (SYD), entre otros. Muchas de ellas, además, limítrofes con hábitats importantes de poblaciones de mamíferos marinos residentes y amenazadas. Véase, Christine Erbe, Rob Williams, Miles Parsonsa, Sylvia K. Parsonsa, I Gede Hendrawand y Made Iwan Dewantamae. 2018. Op. cit. infra nota 51. Pg. 657.





� El sonido generalmente se transmite de manera deficiente a través de la interfaz de dos medios con impedancias [la relación entre la magnitud de una acción periódica y la de la respuesta producida en un sistema físico] acústicas muy diferentes”, de ahí la ausencia de evaluación. Véase, Christine Erbe, Rob Williams, Miles Parsonsa, Sylvia K. Parsonsa, I Gede Hendrawand y Made Iwan Dewantamae. 2018. “Underwater Noise from Airplanes: An Overlooked Source of Ocean Noise.” Marine Pollution Bulletin 137, 656-661. Pg. 656.





� Con esta expresión, me refiero al ruido de los fenómenos sensoriales en la vida cotidiana, que constituyen, como señalan Brisman y colegas, “lo rutinario y aceptable o lo perturbador y disruptivo”, conforme a la conocida idea de suciedad como “materia fuera de lugar” expresada por Mary Douglas. Véase, Avi Brisman, Ascensión García Ruiz, Bill McClanahan y Nigel South. 2021. Op. cit. supra nota 13. Pg. 15.





� Los crustáceos, como el cangrejo de mar común, no poseen espacios de aire como los asociados con la detección de presión en algunos peces, pero sí mecanorreceptores que incluyen pelos sensoriales superficiales y estructuras de estatocistos internos que pueden detectar la vibración de partículas de agua. Véase, Cassandre Aimon, Stephen D. Simpson, Richard A. Hazelwood, Rick Bruintjes y Mauricio A. Urbina. 2021. “Anthropogenic Underwater Vibrations are Sensed and Stressful for the Shore Crab Carcinus maenas.” Environmental Pollution 285: 117148. Pg. 2.





� Véase, Marta Solé, Marc Lenoir, Mercè Durfort, José-Manuel Fortuño, Mike van der Schaar, Steffen De Vreese y Michel André. 2021. Op. cit. supra nota 44. Pg. 2.





� La Posidonia, una especie de planta acuática propia del Mediterráneo, que forma grandes extensiones submarinas, también sufre los excesos de la técnica de arrastre en las operaciones de anclaje de las embarcaciones y las actividades de fondeo. Respecto de la concepción de este tipo de daño vegetal como crimen verde, véase, Esteban Morelle Hungría. 2018. “Posidonia Oceánica: Destrucción por Fondeos y su Concepción como Delito Ambiental en las Illes Balears.” Actualidad Jurídica Ambiental 78:44-71. Pg. 47. Conforme al análisis efectuado por Solé y colegas, la posidonia es capaz de detectar la gravedad y procesar la vibración del sonido. Igualmente, el exceso de ruido interfiere en los procesos nutricionales de la planta. Véase, Marta Solé, Marc Lenoir, Mercè Durfort, José-Manuel Fortuño, Mike van der Schaar, Steffen De Vreese y Michel André. 2021. Op. cit. supra nota 44. Pg. 2.





� Todos estos elementos indican que será más desafiante medir el impacto del ruido en la fauna marina (incluida la megafauna) y la flora marina (arrecifes de coral, algas, bosques de manglares) que en aguas oceánicas o costeras. Por ejemplo, la transmisión del sonido en aguas poco profundas se encuentra fuertemente influenciada por las condiciones locales de profundidad, la composición del lecho marino y la reflexión de la superficie que causa la absorción del sonido. En la misma medida, el sonido de baja frecuencia que viaja en aguas profundas no experimenta apenas pérdida de transmisión y tiene rangos de detección acústica extremadamente largos. Véase, Nikolina Rako-Gospić y Marta Picciulin. 2019. “Underwater Noise: Sources and Effects on Marine Life”. En World Seas: An Environmental Evaluation Volume III: Ecological Issues and Environmental Impacts, editado por Charles Sheppard, 367-389. Elsevier. Pg. 367.  
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�ACLARAR: EN INGLÉS SE PONE AGUAS OCEÁNICAS Y COSTERAS 


�Hecho


�He afinado más el abstract, por favor, que quede como aparece ahora – está corregido por colegas académicos nativos de habla inglesa


�La bibliografía nada tir ene que ver con el ruido de los buques pesqueros, sin que se refiere al transporte marítimo comercial. Acep tar corrección con un OK


�Ok, solo he cambiado un poco la frase en cuanto al estilo
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